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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

C¡udad de México, a veintitrés de marzo de dos m¡l d¡ec¡ocho.--------

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Ciudad de l\réxico, con fundamento en los artículos 5
fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracc¡ón lll, 30 BIS 2 de la Ley
Orgán¡ca de la ProcuradurÍa Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México,4
fracc¡ón lll, 52 fracc¡ón l, y 101 primer párrafo de su Reglamento, hab¡endo analizado los elementos
contenidos en el expediente número PAOT-2017-3090-SPA-1840 relacionado con la denunc¡a
presentada ante este organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los

ANTECEDENTES

Se admitió una denuncia referente a las presuntas emisiones sonoras generadas por la reproducción
de mús¡ca durante las actividades del establec¡m¡ento mercantil con g¡ro de gasolinera, ub¡cado en
Avenida Rio Consulado número 2955, colonia Pensador Mexicano, Delegac¡ón Venustiano
Cafianza.

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15
BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la
Ciudad de Méx¡co; así como 90 y 94 de su Reglamento, m¡smas que conslan en el expediente al
rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 1l de la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en el
D¡strito Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co es
considerada como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los hechos referidos en
el escrito de denuncia, así como para velar por ¡a protección, defensa y restauración del med¡o
ambiente.

Emis¡ones sonoras

La denuncia se refiere a la em¡s¡ón de ruido generado por la reproducc¡ón de música durante las
activ¡dades del establecim¡ento mercanlil con giro de gasolinera, ubicado en Avenida Rio Consulado
número 2955, colon¡a Pensador Mexicano, Delegación Venustieno Carranza; que de acuerdo a la§
documentales que obran en el presente exped ¡ente, se desprende que el s¡tio motivo de cra
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Asimismo, en apego a la legislación amb¡ental vigente, resultan aplicables las disposiciones
conten¡das en el artículo 151 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra del Distrito Federal (ahora

Ciudad de ¡¡éxico), el cual prohíbe las emisiones de ru¡do que rebasen las normas ambientales
correspondientes, señalando que los propietar¡os de fuentes que generen emisiones sonoras al
ambiente, están obligados a ¡nstalar mecan¡smos para mit¡gar la emisión de ruido; por lo que
personal adscr¡to a esta entidad realizó dos visitas de reconocimiento de hechos, levantando las
actas circunstanciadas correspond¡entes, a través de las cuales se hizo constar que desde le vía
públ¡ca no se constató el ruido mot¡vo de denuncia.

No obstante lo anterior, y a fin de promover el cumplimiento voluntar¡o de las d¡sposiciones jurídicas
en mater¡a amb¡ental aplicables, se citó al responsable del establecimiento en comento, quien
durante acto de comparecencia celebrado en las of¡c¡nas que ocupa esta unidad adm¡nistrativa,
man¡festó su dispos¡ción de llevar a cabo las acciones necesarias para mitigar el ruido denunciado,
informando que se reubicaria el equipo de sonido, además de modular el volumen durante su
operación, ad¡cionalmente indicó que camb¡aria los días en el que es util¡zada la bocina,
reduciéndolo a sólo los días viernes en un horar¡o de 1'l:00 a 16;00 horas, además de dias de tin de
mes.

En ese sentido, durante visita de reconoc¡m¡ento de hechos practicada por personal de esta unidad
admin¡strat¡va en fecha 17 de noviembre de 2017, se constató la generación del ru¡do motivo de
denuncia, realizando el estud¡o correspond¡ente, a través dél cual se acreditó que la fuente em¡sora
generaba ruido cuyo nivel sonoro alcanzaba 69.49 dB(A), valor que excedía el limite máximo
permisible de 63 dB(A) para el horario de las 06:00 a 20:00 horas, especificado en la Norma
Ambienlat NADF-005-AMBT-201 3.

Al respecto, mediante of¡cio PAOT-05-300/210-3371-2017 se hizo del conocim¡ento del responsable
del establecimiento mercantil de mérito, el resultado del estudio de ruido realizado, la legislación en
materia ambiental apl¡cable, y además se le exhortó a realizar las adecuac¡ones necesarias para
mitigar de manera eficaz las emisiones sonoras mot¡vo de denuncia.

Adicionalmente, mediante acta circunstanciada levantada con motivo de la llamada telefónica
rcalizada el dia 24 de nov¡embre de 2017, personal adscrito a esta Procuraduría hizo constar que la
persona denunc¡ante informó que no obstante a la intervención de esta un¡dad adm¡n¡strat¡va, las
emisiones sonoras mot¡vo de denuncia persistían.

Al respecto, el mismo dfa, personal de esta ent¡dad se const¡tuyó en el s¡t¡o de los hechos,
levantando el acta circunstanciada correspondiente, a través de la cual se hizo constar que desde la
vía públ¡ca no se logró percib¡r el ru¡do reportado, además de que no se constató el uso del equipo
de sonido al momento de la diligencia.

Aunado a lo anterior, personal adscrito a esta unidad adm¡n¡strat¡va real¡zó desde la vía pública un
estud¡o técnico de em¡siones sonoras, toda vez que la persona denunciante pospuso la realización
de la diligencia desde el interior del punto de denuncia; estud¡o med¡ante el cual se concluyó lo
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(...) Pr¡meru, De confom¡dad con el proced¡m¡ento de la norma apl¡cable, parc deleín¡nar el "N¡vel
eÍect¡vo de luente em¡sora' (Nefe), que conesponde a la em¡s¡ón sonora de la fuente sin la contibuc¡ón
del ru¡do de fondo, cuando Nfe - Nñ 5 3 dB, y Nl > LMP (Ltn¡te Máx¡mo Perm¡sible): enlonces, se
deberá repet¡r la med¡c¡ón, por lo menos una vez, en cgnd¡ciones de ruido de fondo (NA meror Esle es
el caso del presenle estudio, como puede aprec¡arse en el apañado "MEDICIONES", toda vez que Nte
= 77.60 y Ni = 76.80; por to que, 77.60 - 76.80 = 0.80 y [Nn = 76.80 dB(A)] > ILMP = 65.0 dB(A)];
consecuentemente, la med¡c¡ón debe repet¡rse.
Segunda. La med¡c¡ón se pract¡có de las 14:15 a las 14:40 horas, s¡n prev¡o av¡so, lapso en el que el
ru¡do de Íondo NA es prop¡c¡ado bás¡camente pot el rodam¡ento del constante e ¡ntenso tráns¡to
veh¡cular de R¡o Consulado y la lateral por la que circulan vehículos pesados- Para repet¡r la med¡c¡ón
en cond¡ciones de ru¡do de tondo menor, tendrfa que ser en un horaio entre las 02:00 y las 04:00 horas,
lapso en el que d¡sm¡nuye sustancialmente el flujo veh¡cular: no obstante, dentro de ese lapso, el equ¡po
que generc la em¡s¡ones sororas se encuentrc apagado, de donde se desprcndo que no es fact¡ble
repetir la mad¡ción en las cond¡c¡ones que espec¡f¡ca la norma; es dec¡r, el ru¡do de tondo sa debe med¡t
en el momento en que se real¡ce la med¡c¡ón sonora de la "fuente em¡sora".
Tercera. Durante la ¡ned¡ción, el n¡vel sonoro em¡t¡do por el equ¡po genercdor (boc¡na) resultó
encub¡efto u ocultado por el ruido provocado por el tráns¡to vehicular de tal forma que la ned¡c¡ón de la
fuente em¡sora estuvo intluenc¡ada notablemente por el "tu¡do de fondo"- Tomando en considerac¡ón la
¡nv¡abilidad de rcpet¡r la med¡c¡ón de la fuente en cond¡c¡ones de ruido de londo menor en el horaio
señalado, y toda vez que el n¡vel del "Ru¡do de fondo" es 0.8 dB(A) menor que el n¡vel de 'fuente
em¡sora", se deteÍn¡na que el establecimiento mercant¡l con denom¡nación comerc¡al "Pemex Cuall¡
5798", no excode el ltm¡te ñáx¡mo penn¡s¡ble de 65.0 dB(A) para el hoñtio do las 0600 a las 20:00
horas, especif¡cado en la Noma Amb¡ental parc el D¡stito Federcl NADF-00íAMBT-2013. Se hace
h¡ncap¡é en que este resultado es vál¡do, si, y so/o sl se manl¡enen las m¡smas condic¡ones de
operación enconlrcdas en el momento en el que se pract¡carcn las med¡c¡ones ac¡islicas (...).

Toda vez que derivado de la investigación Íealizada, no se cuenta con elementos suficientes que
acrediten hechos posiblemente const¡tutivos de incumpl¡miento a las dispos¡c¡ones juridicas en
materia ambiental aplicables, y que no quedan actuac¡ones pendientes de 'ealizat por parte de esta
Subprocuraduría, se da por conc¡uida la investigac¡ón de conformidad con el artículo 27 fiacción lll
de la Ley Orgánica de la Procuradur¡a Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la C¡udad de
¡,¡éxico.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Se constató el func¡onamiento de un establecimiento mercantil con giro de gasolinera, ub¡cado
en Aven¡da Río Consulado número 2955, colonia Pensador Mex¡cano, Delegación Venustiano
Cafianza.
Se constató que der¡vado de la reproducción de música durante las act¡vidades del
establec¡m¡ento mercantil en comento, se generaba ru¡do cuyo n¡vel sonoro alcanzaba 69,49
dB(A), valor que excedia el lím¡te máx¡mo permisible de 63 dB(A) para el horario de las 06:00
a 20:00 horas, espec¡ficado en la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013.
Esta ent¡dad exhortó a la persona responsable del establec¡m¡ento antes señalado a cumplir
de manera voluntaria con las disposiciones juridicas en mater¡a ambiental apl¡cables al caso
que nos oc
denunciado.

, asi como a implementar gpc¡ones ef¡caces para Ia mitigación dej ru¡do
L
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Med¡ante estudio técnico de emisiones sonoras real¡zado desde la via pública, se determinó
que el ru¡do de fondo generado por el tránsilo vehicular que c¡rcula por la Avenida Río
Consulado durante el horario de funcionamiento de la fuente emisora, excede por si mismo el
límite máximo permis¡ble espec¡flcado por la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013, y toda
vez que durante el horario en que d¡sminuye el flujo vehicular en la zona, el equ¡po de sonido
no se encuentra en func¡onam¡ento, se determinó improcedente repetir Ia med¡ción de la
fuente en condiciones de ruido de fondo menor.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigac¡ón y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo
que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos
que substancien otras autoridades en el ámb¡to de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo
27 ftacción lll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la

.-RESUELVE----

c.c.c.s.p-Lrc.M¡oudÁng.rc.nclnoagull¡LProcufsdórañb.nbyd.loldáñañiénbféflofialdérácoMxPárá§uco.oc'ñi€ñlo

I

SEGUNOO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.----------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.--------

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia ¡/ejía Hernández Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambienta! y del Ordenamiento Teritorial de la C¡udad
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